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DEXAMAN

FORMA FARMACÉUTICA: 
Antiinflamatorio, diurético, corticoide.

Dexametasona Fosfato Sódico 60 mg.
Triclormetiazida 1 g.
Excipientes c.s.p 100 ml.

 
COMPOSICIÓN: 

ESPECIES: 

INDICACIONES:

DOSIFICACIÓN:

CONTRAINDIACACIONES: 

APLICACIÓN:

PRESENTACIÓN:

Bovinos, equinos, ovinos.

Bovinos y ovinos: Congestión y edema de ubre. Persistencia del edema 
de lactación. Edema y congestión pulmonar. Edema de manifestaciones 
alérgicas. Infiltración edematosa de heridas quirúrgicas.
Equinos: Congestión y edema de origen diverso. Edema de declive. 
Edema de manifestaciones alérgicas. Infiltración edematosa de heridas 
quirúrgicas.

Administrar por vía intramuscular.
La dosis general es de 0,5 ml cada 20 kg de peso vivo. Esta dosis puede 
repetirse a las 24 horas, dependiendo de la evolución del caso clínico y 
del criterio del profesional actuante. En edema de ubre, administrar 10 a 
20 ml, repitiendo el tratamiento a las 24 horas, en caso de ser necesario.

Inyectable.

Frasco ampolla conteniendo 30 ml.

 

No debe utilizarse en casos de glomerulonefritis aguda e insuficiencia 
renal, y en pacientes con cirrosis hepática grave. Tampoco se 
recomienda la administración en casos de pancreatitis y diabetes 
mellitus. No administrar en hembras preñadas
Como todos los diuréticos mayores, tratamientos prolongados o 
sobredosis pueden producir alteraciones del equilibrio electrolítico. Se 
aconseja no sobrepasar las dosis indicadas y no aplicar tratamientos que 
superen en duración a los 3 días, esperando una semana si se desea 
repetir. No es conveniente su administración en enfermedades 
infecciosas bacterianas, virales y micóticas y sarna demodéctica.
A la dosis recomendada es bien tolerado.
No destinar animales a faena ni destinar la leche de los mismos a 
consumo humano hasta 72 horas después de finalizado el tratamiento.
No derramar el contenido de los frascos o desechar éstos en cauces de 
agua, lagunas, etc.
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